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FORMULARIO POSTULACIÓN: PLATAFORMA EN LÍNEA 
1.  ANTECEDENTES GENERALES DE LA PROPUESTA 

Código Proyecto:  

Nombre de la Propuesta: PROGRAMA DE INNOVACIÓN EN EL USO EFICIENTE DEL 
RECURSO HÍDRICO PARA LA PEQUEÑA AGRICULTURA DE 
LAS REGIONES DE ATACAMA Y COQUIMBO 

Tipo de innovación propuesta: Innovación en transferencia tecnológica. 

Tipo iniciativa:  

Fecha inicio: Octubre de 2020 

Fecha término: Octubre de 2022 

Sector: Agrícola 

Subsector: General para sector agrícola 

Rubro: General para subsector agrícola 

Desafío: Uso eficiente del recurso hídrico y uso de canales de comercialización. 

Tema:  

Región de ejecución principal: Coquimbo – Atacama 

Comuna de ejecución principal: Tierra Amarilla, Copiapó, Alto del Carmen, Vallenar, Freirina, Huasco, 
Paihuano, Vicuña, La Serena, Coquimbo, Illapel, Salamanca, Ovalle, 
Combarbalá, Monte Patria, Punitaqui, Río Hurtado. 

Región de ejecución 
secundaria: 

 

En caso de que existan iniciativas vinculadas a la propuesta, indique la más relevante (solo 1 iniciativa): 
¿Esta postulación nace o se vincula con otra iniciativa/proyecto de innovación en ejecución o ya 
ejecutada? En caso afirmativo, indicar: 

Nombre Iniciativa: PROGRAMA DE INNOVACIÓN EN EL USO EFICIENTE DEL RECURSO 
HÍDRICO PARA LA PEQUEÑA AGRICULTURA DE LA PROVINCIA DE 
MELIPILLA 

Nombre de la institución que la 
financió: 

FIA 

Año de inicio: 2019 

Principales resultados 
obtenidos hasta la fecha e 
indique en qué se diferencia 
esta propuesta 

La propuesta vinculada se desarrolla en la Provincia de Melipilla, en el 
mejoramiento de la eficiencia de riego y capacidades de 
comercialización a nivel local. Ha sido muy bien recibido por los actores 
de la provincia, instalando capacidades en sistemas de riego tecnificado 
en escuelas y liceos agrícolas. Se diferencia de la propuesta actual en la 
magnitud del territorio de dos regiones no cubiertas anteriormente con 
este tipo de iniciativas. 
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2. ANTECEDENTES GENERALES DE LA ENTIDAD POSTULANTE
Rut Razón Social Instituto de 

Investigaciones 
Agropecuarias INIA 

Giro/Actividad Investigación Agrícola Tipo de postulante 

De ser empresa, 
clasifique su tamaño 

Rubros a los que se 
dedica 

Región Coquimbo Comuna La Serena 

Ciudad La Serena Dirección (calle, 
número) 

Teléfono fijo Celular 

Correo electrónico 

Describa brevemente sus capacidades, experiencia y participación en la propuesta. Además, indique la 
relación y trabajos previos con los asociados si los hubiera. 

El ejecutor de esta propuesta será INIA Intihuasi, institución enfocada en la investigación, 
extensionismo y transferencia tecnológica de sistemas agrícolas bajo riego, con una cobertura y 
presencia territorial en las regiones de Atacama y Coquimbo y con amplia experiencia en proyectos 
de innovación en el uso del recurso hídrico para la pequeña agricultura. El equipo técnico, liderado 
por un especialista en sistemas de riego y con amplia experiencia en el territorio donde se 
desarrolla la propuesta, está integrado por profesionales relacionados con el manejo del riego 
intrapredial y con la incorporación de tecnología innovadora a los sistemas de agrícolas. Por su 
parte, la empresa GM2 Consultoría y Desarrollo Ltda., integrada por especialistas en economía 
agraria con amplia experiencia en planes de negocio y estudios de mercado enfocados a 
pequeños agricultores desarrollará la componente relacionada con aspectos de comercialización. 

Representante legal de la entidad postulante

Rut Nombres Pedro Tomás 

Apellido Paterno Bustos Apellido Materno Valdivia 

Profesión Ingeniero Agrónomo Nacionalidad Chilena 

Cargo que desarrolla el 
representante legal en 
la entidad 

Director Nacional Dirección (calle, 
número) 

Región Metropolitana Comuna Providencia 

Ciudad Santiago Teléfono fijo 

Celular Correo electrónico 

Fecha nacimiento Género M 

Etnia 
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3. ANTECEDENTES GENERALES DE LOS ASOCIADOS
Antecedentes del Asociado 1 

Tipo Persona Rut 

Razón Social Giro/Actividad 

Tipo Entidad De ser empresa, 
clasifique su tamaño 

Usuario INDAP Dirección 

Región Comuna 

Ciudad Teléfono fijo 

Celular Correo electrónico 

Persona Natural/Representante Legal del Asociado 1 

Nombres Apellido Paterno 

Apellido Materno Rut 

Profesión Nacionalidad 

Cargo que desarrolla el 
representante legal en 
la entidad 

Dirección (calle, 
número) 

Región Comuna 

Ciudad Teléfono fijo 

Celular Correo electrónico 

Fecha nacimiento Género 

Etnia 

Describa brevemente su experiencia, vinculación, y el rol en la propuesta. 
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4. EQUIPO TÉCNICO
Integrante 1: Coordinador Principal 

Rut Nombres 
Apellido paterno Apellido materno 
Profesión Nacionalidad 
RUT empresa / 
organización donde 
trabaja 

Nombre de la empresa / 
organización donde 
trabaja 

Dirección Región 
Comuna Ciudad 
Teléfono fijo Celular 
Correo electrónico Fecha nacimiento 

Rodrigo Iván 
Antivilo 
Chilena 

Instituto de 

Investigaciones 

Agropecuarias INIA 
Coquimbo 
La Serena 

Género 

Márquez 
Ingeniero Agrónomo 

La Serena 

M Etnia 
Describa en detalle el rol y aporte técnico que llevará a cabo en la propuesta. 

El coordinador principal de esta propuesta tiene el rol de dirigir las actividades planteadas en cada 
objetivo específico, logrando su ejecución y obtención de resultados esperados por parte del 
equipo de trabajo interdisciplinario. Técnicamente, el coordinador cuenta con una vasta 
experiencia en sistemas de riego tecnificado, desde el diseño, construcción y evaluación 
económica de este tipo de obras, hasta la operación y manejos agronómicos necesarios para su 
correcta utilización. Por otra parte, el coordinador cuenta con experiencia en transferencia y 
extensión de sistemas de riego tecnificado con pequeños agricultores de las regiones de Atacama 
y Coquimbo. El coordinador posee una amplia red con los stakeholders locales, habiéndose 
vinculado anteriormente con diversos actores del territorio, tanto en Atacama como Coquimbo, 
liderando propuestas de inversión en obras de riego tecnificado, programas de extensión e 
investigación en recursos hídricos. El equipo técnico de INIA participará ejecutando una charlas 
grupal de acuerdo a su línea de especialidad. 
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Resumen equipo técnico

Cargo/Rol 
Nombres y 
apellidos 

Profesión /Formación 
Increment
al (si/no) 

Horas de 
dedicación totales 

Coordinador 
Principal 

Rodrigo Márquez Ingeniero Agrónomo No 
1.080 

Coordinador Alterno Francisco Meza 
Álvarez 

M. Sc. Ingeniero
Agrónomo

No 
864 

Equipo Técnico 1 Contratación 
Proyecto 

Ingeniero Agrónomo Si 
3.240 

Equipo Técnico 2 Contratación 
Proyecto 

Técnico Agrícola Si 
2.160 

Equipo Técnico 3 Contratación 
Proyecto 

Técnico Agrícola Si 
2.160 

Equipo Técnico 4 Yonathan Redel PhD. Ingeniero 
Agrónomo 

No 324 

Equipo Técnico 5 Luis Leris Técnico Agrícola No 864 

Equipo Técnico 6 Alejandro Antúnez PhD. Alejandro 
Antúnez 

No 216 

Equipo Técnico 7 Claudio Balbontín PhD. Ingeniero 
Agrónomo 

No 216 

Equipo Técnico 8 Francisco Tapia M.Sc Ingeniero
Agrónomo

No 216 

Equipo Técnico 10 
Carlos Zúñiga 

Ph.D. Ingeniero 
Agrónomo 

No 216 

Equipo Técnico 11 
Hamil Uribe 

PhD. Ingeniero Civil 
Agrícola 

No 216 

Equipo Técnico 12 Giovanni Lobos Ingeniero Agrónomo No 216 

Equipo Técnico 13 Cornelio Contreras Ingeniero Agrónomo No 216 

Equipo Técnico 14 Cristian González Ingeniero Agrónomo No 216 

Apoyo Profesional Karinna Maltés Periodista No 216 
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5. PROBLEMA Y/U OPORTUNIDAD

5.1. Describa y cuantifique/estime claramente el problema y/u oportunidad que da origen al 
proyecto. Se debe acotar el problema y/u oportunidad al territorio, rubro, mercado y/o industria 
al que apunta la solución innovadora de la propuesta, indicando las fuentes de información que 
lo respaldan. En caso de que el problema/oportunidad identificado esté vinculado con: alguna 
Estrategia Regional de Innovación (ERI), Estrategia Regional de Desarrollo (ERD), Política Regional 
en Ciencia Tecnología e Innovación, Agenda FIA, Comisión Nacional vinculada a ODEPA y/u otros 
documentos/instancias estratégicas, señálelo en este punto. 

Las regiones de Atacama y Coquimbo comparten varias características agro-edafoclimáticas que 
han generado un desarrollo agrícola similar. En ambos territorios se reconoce un uso mayoritario 
del recurso hídrico por parte de la agricultura (>70%), al mismo tiempo que existe una alta tasa de 
tecnificación del riego (> 70% de la superficie cultivada), gracias a programas de subsidios 
dirigidos a este tipo de obras por parte de INDAP, la CNR y CONADI. 

No obstante, lo anterior, se ha evidenciado que existe una notoria deficiencia de capacidades del 
uso eficiente de los sistemas de riego tecnificado en el ámbito de la AFC. Esta deficiencia tiene 
su origen en múltiples factores, entre ellos: que existe número importante de agricultores en 
proyectos de autoconstrucción1 o ampliación de sus sistemas de riego, que no cuentan con la 
capacitación adecuada. No existe un centro de capacitación en sistemas de riego, disponible para 
agricultores y técnicos en transferencia tecnológica en el mismo territorio y en última instancia 
existe desconocimiento del manejo agronómico necesario para regar de forma racional. 

Además, un número importante de sistemas de riego que requieren acompañamiento inicial al 
productor para la transición de riego tradicional a riego tecnificado2. Una parte importante de los 
sistemas de riego sufren una reducción en la eficiencia de uso del agua, debido a una deficiente 
operación y mantención de los sistemas. 

La creciente escasez hídrica3 en ambas regiones obliga a mejorar el diseño, operación y 
mantención de los sistemas de riego, optimizando la eficiencia de la inversión pública y privada 
en estos sistemas por medio de programas de capacitación enfocados a resolver las brechas 
específicas en cada subterritorio. Al mismo tiempo, se ha reconocido que la AFC presenta brechas 
respecto a la forma en que comercializa su producción, tanto en oportunidad como en precio de 
venta. Esta problemática ha sido reconocida por instituciones como el INDAP que ha desarrollado, 
para superar esta brecha, el concepto de mercado rural campesino, entre otras iniciativas. 

En base a lo señalado anteriormente, este proyecto busca dar respuesta a las necesidades de los 
beneficiarios a través del acceso al conocimiento y tecnologías de innovación en el uso eficiente 
de los recursos hídricos y capacitarlos en cadenas de mercado para comercializar sus productos, 
fortaleciendo la competitividad del sector y favoreciendo la adaptación del sector a los efectos del 
cambio climático. Todo lo anterior vinculado a centros de educación del territorio. 

1 El programa de riego intrapredial (PRI) de INDAP acepta esta modalidad. 

2 No existen programas de asesorías estables y específicas en riego por parte de las instituciones que 

financian este tipo de obras. 

3 Reconocida en los decretos de la Dirección General de Aguas (DGA) 
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Este proyecto se relaciona con distintos ejes priorizados por organismos del Gobierno Central y 
regionales, como el llamado de la MESA DEL AGUA (2019) donde se reconoció explícitamente 
como eje temático la necesidad de abordar la eficiencia hídrica en forma prioritaria. 

En el plano regional, esta propuesta se vincula con el PLAN DE ESTRATEGIA DE DESARROLLO 
DE COQUIMBO en lo que respecta al lineamiento 5, cuyo objetivo general es el aumento de 
sustentabilidad y sostenibilidad de los recursos renovables en su objetivo específico de promover 
un uso eficiente del recurso agua. Al mismo la propuesta tiene cabida dentro del primer eje de la 
ESTRATEGIA REGIONAL DE INNOVACIÓN DE LA REGIÖN DE ATACAMA relativo al agua, 
sustentabilidad y cambio climático en lo referente al programa de generación y transferencia de 
tecnologías para la gestión eficiente del agua. 

En cuanto al ente que financia esta iniciativa, se puede extraer de la agenda de innovación de 
FIA, en Atacama (2009) el reconocimiento a la problemática del manejo del riego en forma 
trasversal al territorio y rubros, al mismo tiempo que se identifica la baja capacidad de gestión de 
la AFC lo que conlleva problemas de comercialización. En el caso de Coquimbo la agenda de 
Innovación FIA (2019), reconoce como factores limitantes del sistema de innovación la deficiencia 
de recurso hídrico para fines productivos y la falta de capacitación en adaptación al cambio 
climático relacionado a un sistema de extensión rural deficiente; en el ámbito comercial, mercado 
y gestión el sector rural de la AFC, presenta una brecha que afecta sus ingresos. 

Tanto en la mesa del agua, los planes estratégicos regionales y las agendas de innovación FIA 
se reconoce trasversalmente la necesidad de vincular la innovación y transferencia tecnológica al 
medio local, por medio de instituciones educativas relacionadas con el medio agrícola tales como 
escuelas, liceos y universidades con sede en los subterritorios regionales. 

5.2. Indique y cuantifique/estime claramente quienes se ven involucrados y/o afectados 
directamente por el problema y/u oportunidad. 

Los beneficiarios directos del programa serán 250 en total, 120 agricultores (60 agricultores por 
región, por dos Regiones Atacama y Coquimbo) además de 30 profesionales y técnicos (15 por 
región, por dos Regiones Atacama y Coquimbo) dedicados a la transferencia tecnológica en la 
AFC (INDAP, y asesores SAT y PRODESAL) así como 100 estudiantes y/o docentes (50 por 
región). La propuesta se desarrollará en cinco territorios: provincias de Huasco y Copiapó en la 
Región de Atacama y en las provincias de Limarí, Choapa y Elqui en la Región de Coquimbo; 
beneficiando a agricultores dedicados a los rubros vitivinícola, hortícola, olivícola y frutícola 
general. 

Los 250 beneficiarios directos del proyecto (entre agricultores y técnicos de transferencia 
tecnológica relacionados con AFC), se identificará por medio de reuniones y visitas a terreno con 
la colaboración de informantes calificados (INDAP, CNR, CONADI, PRODESAL y SAT), 
incluyendo agricultores líderes del territorio. 
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6. SOLUCION INNOVADORA

6.1. Describa la solución innovadora que se pretende desarrollar en este proyecto para abordar 
el problema y/u oportunidad identificado. 

Este proyecto busca la generación de una línea base de los sistemas de riego de las regiones de 
Atacama y Coquimbo utilizando una metodología de mejoramiento estandarizado por INIA, que 
permite resultados comparables con otras regiones del país (donde esta iniciativa se encuentra en 
ejecución).  
En función del diagnóstico se implementarán innovaciones en los sistemas de riego de agricultores 
beneficiarios de esta iniciativa, mejorando las capacidades de gestión hídrica a nivel predial 
apuntando a un aumento de la productividad, funcionando como unidades de validación visibles para 
los agricultores de cada territorio. 
Además, se implementará un plan de transferencia tecnológica que abarca el uso de sistemas de 
riego tecnificado, la mantención de los equipos, la innovación en la gestión hídrica y la cadena de 
comercialización de la producción agrícola, en un trabajo co-creativo guiado por INIA en conjunto 
con los actores relevantes de cada territorio. 

6.2. Identifique y describa qué desarrollos tecnológicos y/o comerciales se han hecho 
recientemente a nivel nacional e internacional que sean similares a la solución innovadora 
propuesta (estado del arte4), indicando las fuentes5 de información que lo respaldan. 

La iniciativa que da origen a esta propuesta financiada por FIA para la provincia de Melipilla, 
denominada “Programa de Innovación en el uso eficiente del recurso hídrico para la pequeña 
agricultura de la Provincia de Melipilla”. A nivel regional existen antecedentes de proyectos de 
innovación en riego, aunque acotados a un territorio y rubro específico, además de no encontrarse 
en el marco de proyectos desarrollados en otras regiones. Entre los proyectos con contenidos de 
transferencia tecnológica en riego similares se pueden señalar: 
Proyecto de 2016 financiado por FIA, denominado “Estrategias agronómicas de gestión del riego que 
permitan aumentar la productividad del agua y la sustentabilidad de sistemas frutícolas ante el 
proceso de aridización”, enfocado en manejos agronómicos del riego, a cargo de la Universidad de 
Chile. 
Proyecto de 2015 financiado por FIC-R, denominado “Transferencia riego de precisión con sensores 
de suelo en Choapa”, enfocado en Uva Pisquera de Limarí, a cargo de UchileCrea. 
Proyecto de 2015, financiado por FIC-R, denominado “Transferencia tecnológica para la optimización 
del riego en cultivo de hortalizas de pequeños productores de la Provincia del Elqui”, enfocado en 
hortalizas de la Localidad de Pan de Azúcar, a cargo de INIA. 
Proyecto de 2015 financiado por INNOVA CHILE, denominado “Prospección de Tecnologías en 
Materias de Eficiencia y Gestión Hídrica para la Agricultura” consistente en una gira tecnológica; 
Proyecto 2015 financiado por INNOVA CHILE, denominado “Mejoramiento eficiencia de Riego para 
reducir impactos de la sequía” con foco en la Región de Coquimbo y rubro vitivinícola; 

4 Para obtener más información ingrese al buscador de la Base Nacional de Proyectos y/u OPIA, en el siguiente link

http://aplicaciones.fia.cl/sigesfia/bdn/bdn.aspx 
5 Indicar las fuentes de información en el Anexo 5.
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Proyecto 2013 financiado por INNOVA CHILE, denominado “Programa de Difusión Tecnológica para 
el Establecimiento de Medidas de Eficiencia Hídrica en Productores de Uva de Mesa de la Región 
de Coquimbo”, con objetivos similares, pero con foco en el rubro vitivinícola. 
Proyecto de 2010 financiado por FIA, denominado “Diseño de Sistemas para el Uso Eficiente del 
Agua de Riego a Nivel Predial en el Valle de Copiapó”, enfocado en el mejoramiento de sistemas de 
riego de agricultores. 
Proyecto de 2008 financiado por FIA, denominado “Programa de Mejoramiento de la Competitividad 
de los Sistemas Agrícolas del Valle del Huasco”, enfocado en extensión multirubro y vinculación con 
establecimientos educacionales locales. 
Fuente: Observatorio para la Innovación Agraria, Agroalimentaria y Forestal, Biblioteca Digital FIA y 
registro de sesiones de GORE Coquimbo. 2020. Consultado online. 

6.3. Según lo indicado anteriormente, ¿En qué se diferencia la solución propuesta con las otras 
soluciones que actualmente resuelven o intentan resolver el problema o aprovechar la oportunidad 
identificada? Indique el atributo diferenciador de la solución propuesta respecto a la oferta actual 
del mercado u otras soluciones que apuntan a resolver ese problema. 

El alcance de la propuesta planteada posee una extensión geográfica multiregional y multirubro, 
siendo esta iniciativa una propuesta de tenor similar a las desarrolladas en la actualidad por INIA en 
las Regiones Metropolitana, de O’Higgins, del Maule y de Valparaíso. 
El alcance territorial, lo transforma en un referente nacional respecto al estado del arte de los 
sistemas de riego, así como las innovaciones factibles de aplicar cuando se busca aumentar la 
eficiencia hídrica y mejorar los canales de comercialización de la AFC. 
El atributo diferenciador de esta propuesta es la transferencia tecnológica y el desarrollo de un 
programa de innovación en transferencia, de co-creación con los mismos agricultores y actores del 
territorio, que apunta lograr un uso eficiente del recurso hídrico por parte pequeña y mediana 
agricultura y considerando una transferencia en cuanto comercialización de la producción. Es decir, 
abarcando el inicio de la cadena de producción y el final de la cadena en las ventas. 
Adicionalmente, cada agricultor beneficiario recibirá un reporte que refleja el estado de sus sistemas 
de riego, en tres niveles de alerta (verde, amarillo y rojo) que le permite priorizar la intervención de 
las piezas y partes del equipo. Este reporte, al ser consolidado por territorio, le permitirá a las 
agencias relacionadas con la subvención de sistemas de riego focalizar recursos en los ítems 
identificados. 

6.4. Indique antecedentes que permitan determinar la factibilidad tecnológica y comercial de 
desarrollar la solución. 

El Equipo de trabajo de INIA cuenta con reconocida experiencia en la ejecución de este tipo de 
iniciativas, proporcionando amplias garantías de éxito en los resultados esperados. Especialmente 
al considerar antecedentes de programas con resultados ya obtenidos, donde se ha logrado ampliar 
esta metodología de trabajo desde las regiones Metropolitana, O’Higgins y Valparaíso. En proyectos 
ejecutados en otras regiones, INIA ha desarrollado una Lista de Chequeo que permite enfrentar el 
diagnóstico de sistemas de riego de manera sistematizada lo que garantiza una rápida puesta en 
marcha de esta iniciativa en los territorios de Atacama y Coquimbo. 
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6.5. Indique si existe alguna restricción legal o condición(es) normativa(s) que pueda(n) afectar 
el desarrollo y/o implementación de la innovación y cómo será abordada. 

Las restricciones sanitarias relacionadas con la pandemia COVID-19 y las cuarentenas y 
restricciones a la movilidad podrían obligar a realizar algunas actividades originalmente planteadas 
en terreno, a realizarse en forma telepresencial. 

6.6. Indique el estado de avance de la solución innovadora que el proyecto plantea abordar, 
considerando los siguientes niveles de desarrollo; idea, conceptos o tecnologías formulados, 
prueba de concepto, validación del concepto en laboratorio, validación en entorno real, prototipo 
comercial avanzado, producto/servicio y/o proceso disponible para consumidores/usuarios. 

La solución innovadora o metodología de trabajo se encuentra validada en la Región Metropolitana 
(Provincia de Melipilla) donde se ha desarrollado y probado la metodología planteada en esta 
iniciativa y contempla, entre otras: 

- Visitas prediales para contactar agricultores interesados en participar del programa

- Reuniones con actores locales de organismos públicos y privados relacionados con los

territorios.

- Lista de chequeo sistematizada de levantamiento de sistemas de riego y encuesta de

comercialización de productos agrícolas.

- Reuniones de co-creación para la detección de brechas grupales y de soluciones de riego

innovadoras.

- Desarrollo de Unidades de Validación localizadas en centros educacionales.
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7. MODELO DE NEGOCIOS O MODELO DE TRANSFERENCIA DE RESULTADOS Y
SOSTENIBILIDAD 

A continuación, sólo complete una sección, de acuerdo a: 
• Si la propuesta es un proyecto de bien privado, debe completar la sección n°4.1
• Si la propuesta es un proyecto de bien público, debe completar la sección n°4.2

7.1. Modelo de Negocio 

a) Describa y cuantifique el mercado potencial del producto/servicio obtenido como
resultado del proyecto.
(El texto debe contener máximo 1.500 caracteres con espacio incluido.) 

b) Describa y cuantifique el grupo de clientes/usuarios potenciales que tendrán motivos
para comprar/utilizar el producto/servicio obtenido como resultado del proyecto.
(El texto debe contener máximo 1.500 caracteres con espacio incluido.) 

c) Detalle de qué manera la solución innovadora satisface la necesidad y/u oportunidad
para los clientes/usuarios (propuesta de valor6).
(El texto debe contener máximo 1.500 caracteres con espacio incluido.) 

d) Detalle cómo se comunicará y entregará el producto/servicio al cliente/usuario (canales
de comunicación y distribución)
(El texto debe contener máximo 1.500 caracteres con espacio incluido.) 

e) Describa cómo se generarán los ingresos y cuáles son los principales costos del producto/
servicio obtenido como resultado del proyecto.
(El texto debe contener máximo 1.500 caracteres con espacio incluido.) 

7.2. Modelo de transferencia de resultados y sostenibilidad 

6 Razón por la cual el cliente/usuario compra/utiliza el producto/servicio. Se vincula al beneficio percibido 

por el cliente/usuario.  
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a) Describa y cuantifique el grupo de beneficiarios/usuarios que tendrán motivos para
utilizar el producto, servicio y/o proceso obtenido como resultado del proyecto.
La iniciativa busca beneficiar al menos 150 (agricultores y profesionales) de cinco provincias de 
Atacama y Coquimbo, en específico en las comunas de Tierra Amarilla, Copiapó, Alto del Carmen, 
Vallenar, Freirina, Huasco, Paihuano, Vicuña, La Serena, Coquimbo, Illapel, Salamanca, Ovalle, 
Combarbalá, Monte Patria, Punitaqui y Río Hurtado. Además, se plantea la inclusión en 
transferencia de al menos 100 alumnos y/o docentes en cada una de las regiones, quienes serán 
identificados en terreno por medio de informantes calificados (INDAP, PRODESAL, CNR, CONADI 
Directores Escuelas/Liceos rurales/ agrícolas, Universidades, entre otros), incluyendo agricultores 
líderes interesados en mejorar la eficiencia de sus sistemas de riego. 

b) Detalle de qué manera la solución innovadora satisface la necesidad y/u oportunidad
para los beneficiarios/usuarios identificados (propuesta de valor7)).
Los beneficiarios de esta iniciativa podrán conocer, por medio del trabajo de extensión en terreno, 
chequeo de sus sistemas de riego, talleres y actividades de co-creación y una gira tecnológica 
nacional; distintas innovaciones aplicables a su medio productivo, promoviendo un uso más 
eficiente del recurso hídrico disponible y un aumento de la productividad y el reconocimiento de 
canales de comercialización de mejor valor para su producción agrícola.  
Dado que se ha evidenciado que existe una notoria deficiencia tecnológica en el uso eficiente del 
recurso que se debe a una multiplicidad de factores, entre ellos: que existe un número importante 
de agricultores en proyectos de autoconstrucción o ampliación de sus sistemas de riego, que no 
cuentan con la capacitación adecuada. La creciente escasez hídrica en las regiones de Coquimbo 
y Atacama, obliga a mejorar el diseño, operación y mantención de los sistemas de riego 
optimizando la eficiencia de la inversión pública y privada en estos sistemas. 

c) Describa qué herramientas y métodos se utilizarán para que los resultados de la
propuesta lleguen efectivamente a los beneficiarios/usuarios identificados, quiénes la realizarán
y cómo se evaluará su efectividad.
La ejecución de este programa debe considerar los siguientes componentes: 
a) Gestión eficiente del recurso hídrico intrapredial
b) Capacitación en dinámica de mercado

El primer componente se ejecutará en dos fases. En la primera fase, a partir del diagnóstico de 
brechas y necesidades tecnológicas de los productores, se diseñarán e implementarán una unidad 
piloto demostrativa por cada subterritorio. Se desarrollarán tres actividades de transferencia por 
subterritorio, y se capacitarán por medio de talleres a los beneficiarios en aspectos de manejo y 
mantención de sistemas de riego tecnificados. Una segunda fase de esta componente consistirá 
en identificar en una co-creación con los beneficiarios, las soluciones tecnológicas innovadoras 
que mejor se adapten a los distintos subterritorios. Se desarrrollarán cinco talleres en torno a las 
temáticas de innovación en el uso del recurso hídrico definidas y una gira nacional con al menos 
20 productores para conocer innovaciones en manejo y uso del recurso hídrico intrapredial. 

En relación a la componente de mercado, se levantará un diagnóstico que considere diversos 
particulares de cada subterritorio y sobre esta base se desarrollarán talleres presenciales o en 
línea (considerando la contingencia COVID-19) de capacitación con los beneficiarios, 
complementándose con visitas a canales de comercialización. Finalmente, se desarrollará un 
estudio de mercado a nivel regional para la identificación de oportunidades comerciales para los 

7 Razón por la cual el beneficiario/usuario utiliza el producto/servicio. Se vincula al beneficio percibido por el 

beneficiario/usuario.  
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productos de los beneficiarios, que culminará con un taller de validación de las conclusiones 
obtenidas con los productores beneficiarios, y una actividad ampliada a otros actores. 

La propuesta fue elaborada por INIA Intihuasi, institución enfocada en la investigación y 
transferencia tecnológica en sistemas productivos bajo riego en la macro-zona norte, y con amplia 
experiencia en proyectos de innovación en el uso del recurso hídrico para la pequeña agricultura. 

El equipo técnico, liderado por un especialista en sistemas de riego con dilatada experiencia en la 
coordinación de estas iniciativas, está integrado por profesionales relacionados con el 
mejoramiento del riego intrapredial y con la incorporación de tecnología innovadora a los sistemas 
de riego. En una modalidad de subcontratación, se incluye a la empresa GM2 Consultoría y 
Desarrollo Ltda., integrada por especialistas en economía agraria con amplia experiencia en 
planes de negocio y estudios de mercado, enfocados a pequeños agricultores. 

Para medir el impacto del programa de capacitación se realizará una evaluación de la adquisición 
de conocimientos a través de una prueba inicial y una prueba final después de la capacitación, 
esto permitirá medir aumento de conocimiento en porcentaje. Además, con respecto a los 
productores se podrá evaluar el impacto a través de encuestas de satisfacción de productores 
involucrados en el proyecto. 

d) Describa con qué mecanismos se financiará el costo de mantención del producto/servicio
y/o proceso generado en el proyecto una vez finalizado el cofinanciamiento.
Se espera que después de haber finalizado el proyecto, el mecanismo se financiará a través de 
los establecimientos educacionales donde quedarán implementadas todas las unidades de 
validación de los sistemas de riego comprometidos en el proyecto. 
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2. PLAN DE TRABAJO8

2.1. Indique el objetivo general de la propuesta9 

Ejecutar un programa de Innovación en transferencia de tecnologías de riego y conocimiento de 
los mercados, orientado a lograr un uso más eficiente del recurso hídrico y aumentar la 
competitividad en las regiones de Atacama y Coquimbo 

2.2. Objetivos específicos, resultados y metodologías 

Indique el objetivo específico10N°1 

Generar, capacidades técnicas y de gestión que le permita aumentar la productividad agrícola en 
función del agua, a través de la transferencia de tecnologías de riego eficiente y manejo racional. 

Resultados 
esperados11 (RE) 
que se espera 
conseguir para 
validar el 
cumplimiento del 
objetivo 
específico N°1 

Indicador de resultado12  
Línea base 
indicador13 

Meta del 
indicador14 

Fecha de 
alcance del 

RE 
(mes) 

Identificación de 
beneficiarios. 

N° Beneficiarios identificados 
(60 agricultores + 15 profesionales 
técnicos por Región, en 2 regiones 
Atacama y Coquimbo) + 50 alumnos 
y/o docentes por región. 

0 

Al menos 
250 

beneficiario
s. 

Noviembre 
de 2020 

8 El plan de trabajo ordena y sistematiza información relevante para realizar la propuesta. Es una guía que interrelaciona los recursos 

tecnológicos, materiales, humanos, financieros, disponibles a fin de lograr determinados resultados y cumplir con los objetivos 
planteados. Defina un objetivo general y a partir de este, desglose entre 3 a 5 objetivos específicos. Por cada objetivo específico, 
determine qué resultados se esperan obtener para verificar su cumplimiento y describa cómo se logrará alcanzar cada objetivo específico 
(método). 
9 El objetivo general debe dar respuesta a lo que se quiere lograr con la propuesta. Se expresa con un verbo que da cuenta de lo que se 

va a realizar. 
10

 Los objetivos específicos (OE) constituyen los distintos aspectos que se deben abordar conjuntamente para alcanzar el objetivo general 

de la propuesta. Cada objetivo específico debe conducir a un resultado cuantificable y verificable. Se expresan con un verbo que da cuenta 
de lo que se va a realizar. 
11 Considerar que el conjunto de resultados esperados (RE) debe dar cuenta del logro del objetivo general de la propuesta. Un objetivo 

específico puede requerir del logro de uno o más resultados esperados para asegurar y verificar su cumplimiento. 
12Definir qué se medirá para cada resultado esperado. Corresponde a unidades, elementos o características que nos permiten medir 

aspectos cuantitativos o cualitativos. Siempre deben ser cuantificables, verificables, relevantes, concretos y asociados a un plazo. Existen 
indicadores de eficiencia, eficacia, calidad, productividad, rentabilidad, comercialización, sustentabilidad, sostenibilidad 
(medioambiental), organizacional, cultural, de difusión, etc. 
13 La línea base corresponde a un valor cuantificado al inicio del proyecto, en la unidad definida en el indicador de resultado. La línea 

base debe corresponder al valor actual del sector productivo a nivel comercial. Si no existe línea base para el nuevo producto/servicio se 
deberá considerar el valor a nivel comercial de productos/servicios de la competencia. 
14 La meta del indicador debe cuantificar la agregación del valor del producto/servicio reportado en la línea base.
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Diagnóstico de 
las brechas y 
necesidades 
tecnológicas de 
los agricultores 
en materia de 
gestión hídrica 
intrapredial. 

Informe de Línea Base con 
brechas y necesidades 
identificadas. 

0 1 
Mayo de 

2021 

Diseño de 
unidades de 
validación 
demostrativas 
con las 
soluciones 
innovadoras a 
implementar, 
adecuados a la 
realidad de cada 
territorio y de la 
AFC. 

Diseño de unidades de validación. 

(
𝑈𝑛𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑉𝑎𝑙𝑖𝑑𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑑𝑖𝑠𝑒ñ𝑎𝑑𝑎 

6
)

× 100 

0 100% 
Junio de 

2021 

Implementación 
de unidades de 
validación 
demostrativas en 
escuelas 
agrícolas del 
territorio o 
Universidades 
regionales 

Implementación de unidades de 
validación. 

(
𝑈𝑛𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑉𝑎𝑙𝑖𝑑𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑖𝑚𝑝𝑙𝑒𝑚𝑒𝑛𝑡𝑎𝑑𝑎 

6
)

× 100 

0 100% 
Julio de 

2021 

Diseño y 
ejecución de 
actividades de 
transferencia y 
difusión, 
orientadas a un 
adecuado uso 
del recurso 
hídrico y al 
manejo y 
mantención de 
sistemas de 
riego 
tecnificados. 

Taller con test de entrada y salida 
(15 en total: 3 por provincia, en 5 

provincias) 

(
𝑁° 𝑑𝑒 𝑇𝑎𝑙𝑙𝑒𝑟𝑒𝑠 𝑟𝑒𝑎𝑙𝑖𝑧𝑎𝑑𝑜𝑠

15
) × 100 

0 
Al menos 

90% 

Septiembre 
2021 

Días de campo (10 en total, 2 por 
provincia en 5 provincias) 

(
𝑁° 𝑑𝑒 𝑑í𝑎𝑠 𝑑𝑒 𝑐𝑎𝑚𝑝𝑜 𝑟𝑒𝑎𝑙𝑖𝑧𝑎𝑑𝑜𝑠

10
)

× 100 

0 90% 

Porcentaje de asistentes respecto 
al total de beneficiarios 

(20 agricultores + 5 profesionales + 
20-25 estudiantes y/o docentes por

provincia, en 5 provincias)

(
𝑁° 𝑎𝑔𝑟𝑖𝑐𝑢𝑙𝑡𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑦 𝑝𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙 𝑡é𝑐𝑛𝑖𝑐𝑜,   𝑎𝑠𝑖𝑠𝑡𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠 𝑎 𝑇𝑎𝑙𝑙𝑒𝑟𝑒𝑠

45 
)

× 100 

0 > 50%
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Agricultores y 
personal técnico 
capacitado en 
aspectos manejo 
y mantención de 
sistemas de 
riego 
tecnificados. 

N° Beneficiarios capacitados 
(250 en total, 60 agricultores por 
región+ 15 personal técnico por 

Región + 50 alumnos y/o docentes por 
región, en dos Regiones Atacama y 

Coquimbo) 

0 

Al menos 
90% de los 
beneficiario

s 
capacitados

. 

Noviembre 
2021 
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Describa el método para cumplir el objetivo específico N°1: 
Indique y describa detalladamente cómo logrará el cumplimiento de este objetivo específico. Considerar 
todos los procedimientos que se van a utilizar, como tipo de análisis, equipamiento, productos, ensayos, 
técnicas, tecnologías, manejo productivo, entre otros. 

Identificación de beneficiarios: Se identificarán al menos 250 beneficiarios (agricultores, 
personal técnico del ecosistema AFC y alumnos y/o docentes) por medio de visitas a terreno con 
la colaboración de informantes calificados (INDAP, CNR, CONADI, PRODESAL y SAT), 
incluyendo agricultores líderes. 
Diagnóstico de las brechas: Para realizar el diagnóstico de las brechas, se desarrollará una 
revisión de sus sistemas de riego a partir de una Lista de Chequeo, aplicable a 30 agricultores 
identificados por subterritorio en Atacama (30 x 2 = 60) y 20 agricultores por subterritorio en 
Coquimbo (20 x 3 = 60). Se enfocarán los diagnósticos en usuarios actuales de sistemas de riego 
tecnificado. La lista de chequeo consistirá en una revisión sistemática del equipo/sistema de riego 
desde el punto de la condición actual de funcionamiento que se revisan los principales 
componentes: 
-Sistema de impulsión y bombeo: Succión y válvula de pie en buen estado de estanqueidad; Red
de tuberías y fittings; Bomba de impulsión impulsando con adecuado caudal y presión;
manómetros en buen estado.
-Sistema de filtros: Filtros de grava, malla o anillas bien dimensionados y en buen estado de
mantención.
-Sistema de distribución y control de riego: Red de tuberías de diámetro adecuado y en buen
estado: Válvulas de control de presión y de control de sectores de riego.
-Red de laterales y emisores de diámetro y caudal adecuado y buen estado. Adecuada disposición
de emisores; Uniformidad de caudal en rango adecuado, presión en la lateral.

Adicionalmente, la lista de chequeo incluirá aspectos que permitan determinar las competencias 
de los beneficiarios en la operación de sus sistemas (uso de red agrometeorológica para la 
determinación de tiempos de riego, conocimiento de características de agua y suelo, uso de 
sensores de agua en el suelo, planes de fertirrigación, etc). 

Con la revisión de sistemas de riego a partir de esta lista de chequeo, se entregará al agricultor 
un diagnóstico intensivo de su sistema de riego, orientándose en las mejoras necesarias para 
optimizar el uso de los recursos a nivel predial, con énfasis en el agua. A su vez, la compilación 
de estos informes en el subterritorio, conformará el Informe de Línea Base con brechas y 
necesidades identificadas con el fin caracterizar a los usuarios y determinar su potencial de 
postulación a distintas fuentes de financiamiento. 

Implementación de unidades demostrativas de validación: En base a las brechas detectadas, 
se implementarán unidades de validación consistentes en la implementación sistemas de riego de 
6 entes de formación educacional en el territorio rural, aprobadas por FIA. En caso de no contar 
con una entidad de formación en alguno de los territorios, se contempla la habilitación de un 
Laboratorio Móvil de Riego, que contendrá todos los materiales e instrumentos necesarios para 
caracterizar el sistema de riego: Manometros, Cilindros, Sensores, Pluviómetros, entre otros.  

La unidad Demostrativa tendrá por objetivo demostrar la operación, manejo y mantención de un 
sistema de riego y servir de laboratorio práctico para capacitaciones en formato aprender-
haciendo. 

En forma paralela, se diseñarán ensayos de riego con un enfoque didáctico que permitan 
demostrar el efecto de distintos manejos de riego en especies identificadas como características 
del territorio. Es importante señalar que en la implementación de estas unidades participarán 
profesionales relacionados al riego del territorio, como por ejemplo la de la Comisión Nacional de 
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Riego (CNR), quienes prestarán colaboración en la supervisión de la instalación, operación y 
mantenimiento de las unidades piloto demostrativas. 

En estas Unidades pilotos, cuyo costo será solventado por el ejecutor de la iniciativa, serán los 
propios alumnos supervisados por docentes y agricultores los que realizarán los trabajos, a 
excepción de aquellos de alta calificación técnica o con riesgo de accidentes que los efectuará 
directamente el ejecutor. 

Diseño y ejecución de actividades de transferencia y difusión: Las actividades de 
capacitación se realizarán en forma conjunta entre agricultores y personal técnico de cada 
subterritorio, a través de días de campo y talleres relacionados con en el manejo y mantención de 
sistemas de riego y apoyado por material didáctico específico. En los días de campo (3 por cada 
subterritorio), se presentará en terreno las diversas temáticas relacionadas con el mejoramiento 
de los sistemas de riego, que hayan sido identificadas en las brechas de cada subterritorio. 

Finalmente, se diseñarán Talleres de capacitación que buscarán el reforzamiento o la entrega de 
conocimientos en manejo y mantención de sistemas de riego presurizado. Los temas a abordar 
en Talleres serán relevados a partir de la Línea Base, aunque se plantean algunos básicos: 1) 
Características y componentes de sistemas de riego; 2) Diseño agronómico: requerimiento 
hídrico, particularidades de los distintos emisores, porcentaje de área mojada, sectores de riego 
y análisis de las presiones; 3) Evaluación, operación y mantenimiento de sistemas de riego 
localizado; 4) Uso de estaciones meteorológicas para la programación de riego, entre otros. 

Una forma de poder medir el impacto de los talleres de capacitación en los alumnos/docentes será 
a través de una evaluación de adquisición de conocimientos mediante de una prueba inicial y una 
prueba final después de la capacitación, esto permitirá medir el aumento de conocimiento en 
porcentaje. En el caso de los agricultores se podrá evaluar el impacto a través del conocimiento 
de prácticas de manejo y mantención de sistemas de riego intrapredial. 
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Indique el objetivo específico N°2 

Dar a conocer los tipos de innovación tecnológica que existe en torno al uso eficiente del recurso 
hídrico (captación, conducción, almacenamiento, distribución, automatización y reutilización de 
agua), en Chile y que tengan factibilidad de implementar en las localidades productivas. 

Resultados esperados 
(RE) que se espera 
conseguir para validar 
el cumplimiento del 
objetivo específico N°2 

Indicador de resultado 
Línea 
base 

indicador 

Meta del 
indicador 

Fecha 
de 

alcance 
del RE 
(mes) 

Identificación de las 
soluciones 
tecnológicas en torno 
al uso eficiente del 
recurso hídrico, 
apropiadas para la 
realidad de la AFC y 
del subterritorio. 

Informe de Soluciones Tecnológicas 
para el uso eficiente del recurso 

hídrico. 
0 1 

Enero 
de 

2022 

Diseño y validación de 
los talleres/curso en 
sistemas de innovación 
en riego aplicados a 
pequeños productores. 

Talleres de capacitación diseñados y 
validados con los usuarios 
(1 por cada subterritorio) 

0 5 
Febrero 

de 
2022 

Talleres de sistemas 
de innovación en el uso 
eficiente del recurso 
hídrico a pequeños 
productores 
ejecutados. 

Talleres de capacitación realizados 
(5 en total, 1 por cada subterritorio) 

(
𝑁° 𝑑𝑒 𝑡𝑎𝑙𝑙𝑒𝑟𝑒𝑠 𝑟𝑒𝑎𝑙𝑖𝑧𝑎𝑑𝑜𝑠

5 𝑡𝑎𝑙𝑙𝑒𝑟𝑒𝑠
) × 100 

0 100% 

Abril 
2022 

Porcentaje de asistentes a los 
talleres con relación a lo 

comprometido por subterritorio (250 

en total: 60 agricultores + 15 personal 
técnico + 50 alumnos y/o docentes por 

Región, en 2 regiones) 

(
𝑁° 𝑎𝑔𝑟𝑖𝑐𝑢𝑙𝑡𝑜𝑟𝑒𝑠, 𝑎𝑙𝑢𝑚𝑛𝑜𝑠 − 𝑑𝑜𝑐𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠 𝑎𝑠𝑖𝑠𝑡𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠 𝑎 𝑡𝑎𝑙𝑙𝑒𝑟

125
)

× 100 

0 
Al menos 
el 50% de 
asistentes 

Evaluación de los 
talleres/cursos 
desarrollados y 
recomendaciones para 
futuras capacitaciones. 

Porcentaje de encuestas de 
satisfacción realizadas 

(
𝑁° 𝑑𝑒 𝑒𝑛𝑐𝑢𝑒𝑠𝑡𝑎𝑠  𝑟𝑒𝑎𝑙𝑖𝑧𝑎𝑑𝑎𝑠 

𝑁° 𝑑𝑒 𝑡𝑎𝑙𝑙𝑒𝑟𝑒𝑠 𝑟𝑒𝑎𝑙𝑖𝑧𝑎𝑑𝑜𝑠
) × 100 

0 100% 
Abril 
2022 

Informe de evaluación de los talleres 0 1 

Diseño y validación de 
la gira nacional 

Gira nacional diseñada y validada 
con usuarios 

0 1 
Mayo 
2022 

Gira nacional 
ejecutada con al 
menos 20 productores 

Gira nacional ejecutada con al 
menos 20 usuarios 

0 1 
Octubre 

2022 
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Describa el método para cumplir el objetivo específico N°2: 
Indique y describa detalladamente cómo logrará el cumplimiento de este objetivo específico. Considerar 
todos los procedimientos que se van a utilizar, como tipo de análisis, equipamiento, productos, ensayos, 
técnicas, tecnologías, manejo productivo, entre otros. 

Identificación de las soluciones tecnológicas: La identificación de soluciones tecnológicas para 
el uso eficiente del recurso hídrico se debe adaptar a las necesidades de la AFC local con rubros 
de interés en cada uno de los territorios (vitivinicultura, horticultura, olivos, frutales). Para lo 
anterior, se plantea el desarrollo una reunión de trabajo con 5 representantes por territorio, 
idealmente agricultores y extensionistas reconocidos por sus pares. Las tecnologías innovadoras 
para presentar se clasifican en 3 categorías en función del efecto que tienen en la eficiencia del 
uso de agua de riego, así como la energía utilizada y la fertirrigación (fig. 1). 

Figura 1: Principales ámbitos de innovación tecnológicas aplicables en la AFC con efectos en la eficiencia 
de uso de los recursos hídricos y energéticos. 

Diseño y validación de los talleres/curso en sistemas de innovación: Para evaluar la 
pertinencia, aplicabilidad e intereses de los grupos en cada territorio respecto a cada ámbito 
tecnológico presentado, se realizará una reunión de diagnóstico utilizando metodología de matriz 
de marco lógico en la valoración de propuestas, además se podrán identificar otros ámbitos 
tecnológicos de interés por parte de los grupos territoriales.  

En base a la información emanada de estos talleres de trabajo, se realizará un Informe de 
Soluciones Tecnológicas para el uso eficiente del recurso hídrico, el cual se validará en 5 Talleres 
de capacitación diseñados y validados con los usuarios, que seguirán la metodología de 
valoración con marco lógico grupal. Las correcciones y desviaciones detectadas en esta instancia 
serán incluidas el Informe de Soluciones Tecnológicas para el uso eficiente del recurso hídrico 
Validado. 

Talleres de sistemas de innovación: La etapa anterior se traducirá en 3 tecnologías priorizadas 
que serán abordadas en profundidad, considerando su aplicabilidad a las condiciones territoriales 
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locales. De este modo, se realizarán 5 Talleres en Innovación del Uso eficiente Recurso Hídrico 
en el formato de actividades de día de campo dirigidos por extensionistas e investigadores 
especializados; con componentes principalmente prácticos y demostrativos. 

Evaluación de los talleres: Una vez realizados los talleres en cada territorio, con encuestas de 
satisfacción favorables se propondrá a los grupos una gira tecnológica nacional donde se podrán 
ver aplicadas a la realidad productiva las 3 soluciones tecnológicas revisadas. Como zona 
tentativa a considerar en la gira tecnológica se encuentra la Región de Valparaíso, Metropolitana 
y Región del Maule, donde se podrá observar como las explotaciones agrícolas de diversos rubros, 
aplican las tecnologías en el ámbito productivo. 

Diseño y validación de la gira nacional: Una vez validada por los usuarios, constatable en un 
documento de aceptación, se ejecutará dicha gira técnica con, al menos, 20 usuarios. Los usuarios 
se elegirán priorizando la participación de líderes o representantes de organizaciones de usuarios 
(líderes de asociaciones gremiales, juntas de vecinos o comunidades de regantes, representantes 
de productores asociados por rubros, entre otros). De esta actividad se desprende una nota en 
medios de periodismo regional.  

Gira nacional: La gira será evaluada por los participantes en relación con la compresión de los 
contenidos y el grado de satisfacción de lo presentado en relación con las brechas de cada 
subterritorio, y recomendaciones para futuras capacitaciones. 
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Indique el objetivo específico N°3 

Capacitar a los productores del AFC en aspectos de comercialización y comportamientos de 
mercado, con el propósito de orientar la producción agrícola de acuerdo con la demanda actual y 
potencial de productos. 

Resultados esperados (RE) que 
se espera conseguir para validar 
el cumplimiento del objetivo 
específico N°3 

Indicador de resultado  
Línea 
base 

indicador 

Meta del 
indicador 

Fecha de 
alcance del 

RE 
(mes) 

Diagnóstico de los productores 
AFC en aspectos de 
comercialización y 
conocimiento en el 
comportamiento de mercado, 
gestión de negocio y 
asociatividad. 

Porcentaje de encuestas 
de diagnóstico y 

caracterización de los 
agricultores realizadas 

(
𝑁° 𝑑𝑒 𝑒𝑛𝑐𝑢𝑒𝑠𝑡𝑎𝑠  𝑟𝑒𝑎𝑙𝑖𝑧𝑎𝑑𝑎𝑠 

𝑁° 𝑑𝑒 𝑏𝑒𝑛𝑒𝑓𝑖𝑐𝑖𝑎𝑟𝑖𝑜𝑠
)

× 100 

0 100% 

Marzo 
2021 

Informe con conclusiones 
de encuestas diagnóstico y 

caracterización de los 
agricultores 

(
𝑁° 𝑑𝑒 𝐼𝑛𝑓𝑜𝑟𝑚𝑒𝑠

𝑁° 𝑑𝑒 𝑏𝑒𝑛𝑒𝑓𝑖𝑐𝑖𝑎𝑟𝑖𝑜𝑠
) × 100 

0 1 

Diseño del programa de 
formación en aspectos tales 
como; conocimiento de los 
agricultores en temas de 
gestión empresarial y 
comercial, asociatividad, 
acceso a mercado, valor 
agregado a los productos 
(agricultura orgánica, sello 
manos campesinas, comercio 
justo, entre otros),  el uso de 
plataformas online existentes 
relacionadas con información 
de precios de productos e 
insumos agrícolas, y 
estrategias de seguridad 
agroalimentaria en base a los 
comportamientos del mercado. 

Programa de formación 
diseñado 

0 1 
Marzo 
2021 

Ejecución de las actividades de 
capacitación.  

Cursos de 
comercialización, mercado 

y negocios” ejecutados 
(uno por cada subterritorio). 

0 5 
Mayo 
2021 

Evaluación de las actividades 
de capacitación y 
recomendaciones para futuras 
capacitaciones. 

Porcentaje de encuestas 
de satisfacción realizadas, 

en los 5 cursos 
0 100% 

Mayo 
2021 
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Describa el método para cumplir el objetivo específico N°3: 
Indique y describa detalladamente cómo logrará el cumplimiento de este objetivo específico. Considerar 
todos los procedimientos que se van a utilizar, como tipo de análisis, equipamiento, productos, ensayos, 
técnicas, tecnologías, manejo productivo, entre otros. 

El total de agricultores participantes, divididos en 5 sub-territorios (20 agricultores por cada uno), 
se definirá junto con los actores claves (INDAP, PRODESAL, entre otros). Se realizarán 5 
actividades que se detallan a continuación: 

Diagnóstico de los productores AFC en aspectos de comercialización y del conocimiento 
en el comportamiento de mercado, gestión de negocio y asociatividad. 

- Construcción de un instrumento de recolección de información primaria (encuesta) para
caracterizar a los agricultores en cuanto a nivel educacional, uso de tecnologías de la información,
acceso a computador e internet, disponibilidad de horarios, entre otros. Complementariamente, se
evaluará su nivel de conocimiento en comportamiento del mercado, gestión de negocios y
asociatividad. En comportamiento del mercado, se incluirán temas como conocimiento de
tendencias de consumidor y tópicos como agregación de valor, comercio justo, sello manos
campesinas, y agricultura orgánica. También, se revisará su conocimiento y ámbito de acción en
cuanto a los canales y agentes de comercialización, y la formación de precios, junto con el
desarrollo de estrategias de seguridad agroalimentaria. En gestión de negocios, se medirá el
conocimiento en planificación y presupuestos, control de gestión y de costos, entre otros. Además,
se incluirá la identificación de variables que facilitan o dificultan la asociatividad y variables propias
de cada agricultor. Inicialmente, se considera la aplicación en terreno del instrumento de
recolección de información primaria, pero se evaluará su aplicación en línea, si las condiciones de
la pandemia producto de COVID 19, no lo permiten.
- Validación del instrumento medición. Se realizarán distintas pruebas del instrumento de
medición, con expertos y con agricultores, con el fin de mejorarlo. También, es importante indicar
que ya existe una aplicación similar realizada en Proyecto FIA-INIA de Riego en la Provincia de
Melipilla, trabajo que ayudará a minimizar los tiempos de implementación de esta propuesta
- Aplicación del instrumento de medición. La encuesta será aplicada por un equipo debidamente
capacitado, durante 2 a 3 meses para alcanzar el 100% de los beneficiarios encuestados, tal como
se indicó se considera como alternativa su aplicación en formato en línea, si las condiciones
sanitarias lo ameritan.
- Análisis de datos y elaboración de informes. Los datos recopilados se analizarán con estadística
descriptiva y multivariable, como tablas de contingencia, pruebas chi-cuadrado, medidas de
asociación, ANOVA y análisis cluster, u otro análisis que permita generar distinguir las mejores
estrategias y tópicos para realizar la capacitación a los agricultores.

Diseño de programa de formación 

Con la información del diagnóstico más los requerimientos propios de las bases técnicas, se 
diseñará un programa de formación para los agricultores beneficiarios. Se incluirán tópicos de 
comercialización y dinámica de mercado, presupuestos y costos. Además, de algunos tópicos 
definidos en el diagnóstico, como agricultura orgánica, sello manos campesinas, y comercio justo. 
También, se revisará el acceso y uso de plataformas online de información de precios de 
productos e insumos, y estrategias de seguridad agroalimentaria en base a los comportamientos 
del mercado 

El diseño de los cursos considerará el nivel educacional y disponibilidad de los beneficiarios, 
adaptando el nivel de contenidos, elaboración de material, horarios, y duración del programa. El 
diseño inicial, considera talleres de capacitación presenciales en comercialización, gestión 
empresarial y asociatividad. También, producto de la pandemia por COVID 19, se considera la 
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posibilidad de dictar los cursos de forma no presencial, con clases en línea, y la preparación de 
material adecuado a la modalidad. 

Ejecución de actividades de capacitación 

Inicialmente, los talleres de capacitación serán de carácter presencial. Sin embargo, se considera 
la posibilidad de dictarlos de forma remota si la pandemia por COVID 19, lo impiden. En ambos 
casos, se desarrollarán materiales adecuados a cada modalidad. Se realizarán 5 programas de 
capacitación (formación), uno para cada subterritorio definido y con la participación de al menos, 
20 agricultores cada uno.  Para taller de capacitación se contemplan programas con 16 horas de 
clases. En los programas de formación participarán distintos profesionales expertos en gestión de 
empresas agrícolas y comercialización, y que cuenta con amplia experiencia en capacitación 
agricultores. Si se requiere, según lo indicado al diagnóstico, se invitará a expertos en temas 
específicos. También, se realizará una visita en terreno, para analizar el funcionamiento de los 
distintos canales de comercialización locales, en la medida que se puedan realizar actividades 
presenciales de manera segura. 

Evaluación de la capacitación 
Una vez finalizada cada una de las actividades de capacitación, se realizará una evaluación 
mediante una encuesta que incluya las dimensiones como contenidos, profesor y materiales. 
Luego, se elaborará un informe con la evaluación conjunta de todas las actividades y 
recomendaciones para futuras capacitaciones similares. 
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Indique el objetivo específico N°4 

Identificar oportunidades comerciales de nicho para los productores beneficiarios del territorio. 

Resultados esperados (RE) que se 
espera conseguir para validar el 
cumplimiento del objetivo 
específico N°4 

Indicador de resultado   
Línea 
base 

indicador 

Meta del 
indicador 

Fecha de 
alcance 
del RE 
(mes) 

Estudio de mercado para la 
identificación de oportunidades 
comerciales 

Informe de Estudio de 
Mercado y Modelo de 

Negocios. 
0 1 

Enero 
2022 

Ejecución del taller de validación 
de las conclusiones obtenidas 

Talleres de Validación de 
las conclusiones obtenidas 

(Un taller por provincia) 
0 2 

Marzo 
2022 

 

Describa el método para cumplir el objetivo específico N°4: 
Indique y describa detalladamente cómo logrará el cumplimiento de este objetivo específico. Considerar 
todos los procedimientos que se van a utilizar, como tipo de análisis, equipamiento, productos, ensayos, 
técnicas, tecnologías, manejo productivo, entre otros. 

Estudio de mercado: 
Para identificar las oportunidades comerciales para los productores beneficiarios del territorio, se 
procederá a realizar un estudio de mercado que luego se validará con los mismos productores y 
se realizará una difusión ampliada con otros actores del territorio. A continuación, se detallan los 
aspectos metodológicos. 
 
Para realizar el estudio de mercado (4.1), se procederá a revisar las potencialidades productivas 
del territorio y de los propios agricultores. Esto se construirá a partir del diagnóstico vinculado al 
objetivo precedente, el cual será complementado con entrevistas a actores claves del territorio, 
tanto del ámbito privado como público, en un número no inferior a 10. Luego, se realizará un 
análisis de fuentes secundarias de información para determinar nichos de mercado a los que 
puedan apuntar los productores. En especial, se revisarán mercados a los que idealmente 
pudiesen llegar los agricultores de forma más directa como hoteles, restaurantes, y tiendas 
especializadas, sin dejar de lado otras posibilidades como intermediarios mayoristas entre otros. 
Para esto se realizarán entrevistas con distintos actores claves, en un número no inferior a 10. 
 
 Además, se abordará la posibilidad de comercializar mediante plataformas digitales, de creciente 
uso producto de la pandemia por COVID 19. Con esta información, se espera estimar potenciales 
volúmenes y precios, requerimientos específicos como tipos de envases, certificaciones, formas 
de pago y financiamiento, tendencias, entre otros.   

 
Como parte del estudio de mercado INIA propondrá a FIA un máximo de tres rubros adecuados a 
las características de los beneficiarios identificados, con la información recopilada se llevará a 
efecto: la determinación de márgenes de comercialización, y caracterización de consumidores. 
Con relación a consumidores, a modo complementario, se realizará una encuesta a 100 
consumidores de los territorios involucrados para evaluar la receptividad y actitud de dichos 
consumidores a los productos de la localidad y uso de plataformas digitales. La información se 
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analizará con técnicas multivariables, permitiendo la caracterización de segmentos de mercado. 
Antecedentes que permitirán elaborar una primera estrategia de comercialización. En este mismo 
sentido, se hará una revisión de las potencialidades de asociatividad de los agricultores, pensando 
en desarrollar un mayor poder de negociación para comercialización de sus productos, así como 
para generar innovaciones de productos y de procesos productivos, comerciales y de agregación 
de valor. 

Ejecución del taller: 
Una vez finalizado y aprobado el estudio de mercado, se realizarán dos talleres de validación uno 
por cada sub-territorio o provincia (5). Para esto se presentarán los antecedentes y análisis 
elaborados en el estudio de mercado. Adicionalmente, se invitará a estos talleres a representantes 
de distintas instituciones públicas y privadas para ampliar el debate de las posibilidades y 
factibilidad de mejorar la comercialización de los productores agrícolas. También, al igual que en 
las instancias anteriores, se considera su realización en línea, si las condiciones sanitarias no 
permiten su implementación en terreno.  Por último, los resultados del estudio de mercado, así 
como del taller de validación serán difundidos en sitio web. 
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Indique el objetivo específico N°5 

Identificar oportunidades comerciales de nicho para los productores beneficiarios del territorio. 

Resultados 
esperados (RE) que 
se espera conseguir 
para validar el 
cumplimiento del 
objetivo específico 
N°4 

Indicador de resultado  
Línea 
base 

indicador 

Meta del 
indicador 

Fecha 
de 

alcance 
del RE 
(mes) 

Seminario de 
lanzamiento y cierre 
de proyecto 

(1) Seminario de lanzamiento y un (1)
Seminario de cierre del proyecto y

presentación de resultados. 
0 2 

Octubre 
2022 

Video web y notas 
de prensa 
realizadas 

1 video web 

(
 𝑉𝑖𝑑𝑒𝑜 𝑤𝑒𝑏 𝑟𝑒𝑎𝑙𝑖𝑧𝑎𝑑𝑜

𝑉𝑖𝑑𝑒𝑜 𝑊𝑒𝑏 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑟𝑜𝑚𝑒𝑡𝑖𝑑𝑜
) × 100 

0 1 

Octubre 
2022 

A lo menos 4 notas de prensa para 
difusión en sitios web institucional y 

medios de prensa local 

(
𝑁°𝑑𝑒 𝑛𝑜𝑡𝑎𝑠 𝑑𝑒 𝑑𝑖𝑓𝑢𝑠𝑖ó𝑛 𝑟𝑒𝑎𝑙𝑖𝑧𝑎𝑑𝑎𝑠

𝑁°𝑑𝑒 𝑛𝑜𝑡𝑎𝑠 𝑑𝑒 𝑑𝑖𝑓𝑢𝑠𝑖ó𝑛 𝑜𝑚𝑝𝑟𝑜𝑚𝑒𝑡𝑖𝑑𝑎𝑠
) 

× 100 

0 4 

Describa el método para cumplir el objetivo específico N°5: 
Indique y describa detalladamente cómo logrará el cumplimiento de este objetivo específico. Considerar 
todos los procedimientos que se van a utilizar, como tipo de análisis, equipamiento, productos, ensayos, 
técnicas, tecnologías, manejo productivo, entre otros. 

Se realizarán dos seminarios de lanzamiento y cierre de proyecto que tienen por objetivo dar a 
conocer el proyecto y entregar de resultados compilados y sistematizados, respectivamente. Los 
seminarios se efectuarán en el salón principal de INIA Intihuasi (Región de Coquimbo) y en salón 
de INIA Vallenar (Región de Atacama), o por vía tele presencial, registrándose la Lista de 
Asistentes y Fotografías del evento. 

Se efectuarán notas de difusión periodística relacionadas con la ejecución y desarrollo del 
proyecto, a publicar en medios locales del territorio y/o medios electrónicos y web INIA. 

El video web consistirá en la presentación de resultados por medio de un video que resuma las 
principales actividades del proyecto. Este video será subido a plataformas electrónicas de redes 
sociales relevantes, así como la página web institucional de INIA, youtube. 
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2.3. Indique los hitos críticos para el proyecto. 

N° Hitos críticos15 
Resultados 

esperados16 (RE) 
Fecha de cumplimiento 

(mes y año) 

1 
Identificación de beneficiarios y GTT 
Riego constituidos 

Agricultores 
beneficiarios + 
profesionales 
relacionados con 
Transferencia 
tecnológica + 
Alumnos y/o 
docentes (120 + 30 + 
100), 250 en total. 

Noviembre 2020 

2 Diagnóstico de brechas de riego 

Realización de 
informe sobre los 
sistemas de riego de 
los agricultores. 

Mayo 2021 

3 

Formalización de convenios con los 
establecimientos educacionales e 
implementación de unidades de 
validación demostrativas. 

6 Convenios 
formalizados en total 
(3 en cada región) 

4 
Diseño de unidades de validación 
demostrativas 

6 unidades de 
validación diseñadas 
y aprobadas por FIA  

Junio de 2021 

5 
Implementación unidades de 
Validación 

6 unidades de 
validación 
implementadas en 
los centros de 
formación de cada 
territorio.  

Julio 2021 

6 

Diagnóstico de los productores AFC en 
aspectos de comercialización y 
conocimiento en el comportamiento de 
mercado, gestión de negocio y 
asociatividad. 

Informe con 
conclusiones de 
encuestas 
diagnóstico y 
caracterización de 
los agricultores. 

Marzo 2021 

7 
Actividades de extensión en gestión 
hídrica en Atacama y Coquimbo. 
Alumnos y productores capacitados 

10 talleres y 10 Días 
de Campo 
realizados. 

Septiembre 2021 

8 
Identificación de soluciones 
tecnológicas innovadoras 

5 reuniones con 
actores relevantes 
realizadas. 

Enero 2022 

15 Un hito representa haber conseguido un logro importante en la propuesta, por lo que deben estar asociados a los resultados de éste. 

El hecho de que el hito suceda permite que otras tareas puedan llevarse a cabo. 
16 Un hito puede estar asociado a uno o más resultados esperados definidos en la sección anterior. 
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9 
Estudio de mercado para la 
identificación de oportunidades 
comerciales 

Informe de Estudio 
de Mercado y 
Modelo de Negocios. 

Enero de 2022 

9 
Diseño y validación de talleres de 
innovación 

3 temáticas 
validadas por 
territorio 

Febrero 2022 

9 
Realización de talleres en soluciones 
tecnológicas innovadoras  

5 talleres realizados  Abril 2022 

 

 

2.4. Indique las actividades que deben realizarse para el desarrollo de los métodos descritos 
anteriormente y su secuencia cronológica por año calendario, asociándose a los objetivos 
específicos (OE). 

N° 
OE 

Actividades 
Meses del año 1 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 

1.1 Identificación de beneficiarios           x  

1.1.1 

Constitución de 5 grupos de riego (60  
productores + 50 alumnos/docentes+ 15 
profesionales extensión por región, x 2 
regiones) 

           x 

1.2 

Selección de las unidades pilotos y 
formalización de convenios con las 
entidades educacionales de cada 
subterritorio. 

          x x 

1.3 

Levantamiento de encuestas de 
identificación de beneficiarios y 
elaboración de Informe con conclusiones 
de encuestas 

          x x 

1.3.1 

Diagnóstico de las brechas y necesidades 
tecnológicas de los agricultores en 
materia de gestión hídrica intrapredial 
elaboración de informe con línea base 

           x 

3.1 

Diagnóstico de los productores AFC en 
aspectos de comercialización y 
conocimiento en el comportamiento de 
mercado, gestión de negocio y 
asociatividad. Elaboración de informe con 
línea base. 

           x 

5.1 
Seminario de lanzamiento  

 
           x 

5.2 Video web y notas de prensa realizadas            x 
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N° 
OE 

Actividades 
Meses del año 2 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 

1.1.1 

Constitución de 5 grupos de riego (60 
productores + 50 alumnos/docentes 15 
profesionales extensión por región, x 2 
regiones) 

x x 

1.3 

Levantamiento de encuestas de 
identificación de beneficiarios y 
elaboración de Informe con conclusiones 
de encuestas 

x x x x 

1.3.1 

Diagnóstico de las brechas y necesidades 
tecnológicas de los agricultores en 
materia de gestión hídrica intrapredial 
elaboración de informe con línea base. 

x x x x x 

1.4 

Diseño de unidades de validación 
demostrativas con las soluciones 
innovadoras a implementar, adecuadas a 
la realidad de cada territorio. 

x x x x x 

1.5 

Implementación de unidades de 
validación demostrativas en escuelas 
agrícolas del territorio o universidades 
regionales. 

x x x x 

1.6 

Diseño y ejecución de actividades de 
transferencia y difusión, orientadas a un 
adecuado uso del recurso hídrico y al 
manejo y mantención de sistemas de 
riego tecnificados. 

x x x x x x x 

1.7 

Agricultores y personal técnico 
capacitado en aspectos manejo y 
mantención de sistemas de riego 
tecnificados. 

x 

2.1 

Identificación de las soluciones 
tecnológicas en torno al uso eficiente del 
recurso hídrico, apropiadas para la 
realidad de la AFC y del subterritorio y 
elaboración de informe con soluciones 
tecnológicas 

x 

3.1 

Diagnóstico de los productores AFC en 
aspectos de comercialización y 
conocimiento en el comportamiento de 
mercado, gestión de negocio y 
asociatividad. Elaboración de informe con 
línea base. 

x x x 

3.2 

Diseño del programa de formación en 
aspectos tales como; conocimiento de los 
agricultores en temas de gestión 
empresarial y comercial, asociatividad, 

x x x 
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acceso a mercado, valor agregado a los 
productos (agricultura orgánica, sello 
manos campesinas, comercio justo, entre 
otros), y el uso de plataformas online 
existentes relacionadas con información 
de precios de productos e insumos 
agrícolas. 

3.3 

Ejecución de las actividades de 
capacitación en aspectos de mercado. 5 
Talleres en aspectos de mercado. x x x 

3.4 
Evaluación de las actividades de 
capacitación y recomendaciones para 
futuras capacitaciones. 

x 

4.1 
Estudio de mercado para la identificación 
de oportunidades comerciales 

x x x x x x x 

5.2 Video web y notas de prensa realizadas 
x x 

N° 
OE 

Actividades 
Meses del año 3 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 

2.1 

Identificación de las soluciones 
tecnológicas en torno al uso eficiente del 
recurso hídrico, apropiadas para la realidad 
de la AFC y del subterritorio. y elaboración 
de informe con soluciones tecnológicas. 

x 

2.2 
Diseño y validación de los talleres/curso en 
sistemas de innovación en riego aplicados 
a pequeños productores. 

x 

2.3 

Talleres de sistemas de innovación en el 
uso eficiente del recurso hídrico a pequeños 
productores ejecutados. 

x x 

2.4 

Evaluación de los talleres/cursos 
desarrollados y recomendaciones para 
futuras capacitaciones y elaboración de 
informe. 

x 

2.5 Diseño y validación de la gira nacional x 

2.6 
Gira nacional ejecutada con al menos 20 
productores 

x 

4.1 
Estudio de mercado para la identificación 
de oportunidades comerciales 

x 

4.2 
Ejecución del taller de validación de las 
conclusiones obtenidas 

x 
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5.1 Seminario de cierre de proyecto x 

5.2 Video web y notas de prensa realizadas x 
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2.5. Protección de los resultados 

a) Indique si la propuesta aborda la protección del bien, servicios o resultado generado por el proyecto. 
(Marque con una X) 

SÍ  NO X 

b) Si su respuesta anterior fue Sí, detalle cuál o cuáles de los siguientes mecanismos tiene previsto utilizar 
para la protección: marca comercial, marcas colectivas, marcas de certificación, denominación de origen, 
indicación geográfica, patente de invención, derecho de autor, diseño industrial, modelo de utilidad o 
secreto industrial.  
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2.6. Servicios de terceros 

Si corresponde, indique en el siguiente cuadro las actividades que serán realizadas por terceros17 

 Enumere las actividades y servicios que serán externalizados para la ejecución del proyecto 

1 

Actividades relacionadas a la obtención de resultados del objetivo específico n°3. “Capacitar a los 
productores del AFC en aspectos de comercialización y comportamientos de mercado, con el 
propósito de orientar la producción agrícola de acuerdo con la demanda actual y potencial de 
productos.”. 

2 

Actividades relacionadas a la obtención de resultados del objetivo específico n°4. “Identificar 
oportunidades comerciales de nicho para los productores beneficiarios del territorio.” 

3 

4 

n.. 

17 Los servicios de terceros no pueden ser realizados por el equipo técnico del proyecto. 
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ANEXO 4. CURRÍCULUM VITAE (CV) DEL COORDINADOR E INTEGRANTES DEL EQUIPO TÉCNICO

corellana
Rectángulo
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